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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2026 

Aprobada en:  

Tema:  RETRASO DE OBRA EN EL HOSPITAL DE USME. 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 y el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 
2025, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la 
ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencio-
nado:  

Citados:   
GERSON BERMONT 
Secretario de Salud.  
 
 

Invitados:  
DR. ANDRÉS CASTRO FRANCO  

Personero de Bogotá.  

 

DR. JUAN CAMILO ZULUAGA MORILLO 

Contralor de Bogotá  

 

DRA. ADRIANA HERRERA  

  Veeduría Distrital  

 
Cuestionario:  

1. Informe cuál es el estado actual real de la obra del Hospital Nuevo de 
Usme a la fecha, detallando: 

 Estado físico de construcción (% de avance actualizado). 

 Componentes pendientes para la entrega operativa. 

 Fecha estimada y comprobable de apertura. 

 Razones técnicas específicas de los retrasos, con evidencia documentada. 
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2. Explique por qué no se cumplió el plazo contractual original de entrega 
(mayo 2023) y por qué la novena prórroga pactada para diciembre de 
2025 no se concretó. 
Incluya: 

 Informe de interventoría sobre cumplimiento de hitos. 

 Causas atribuibles al contratista y causas atribuibles a factores externos. 
 

3. Precisar el estado de las conexiones a servicios públicos de la construc-
ción (energía, acueducto, saneamiento, telecomunicaciones) y qué accio-
nes concretas, se han adelantado para garantizar su pronta solución. 

 
4. Indique las condiciones actuales de dotación hospitalaria (equipos biomé-

dicos, mobiliario clínico, tecnología, sistemas de información) y el plan de 
entrega progresiva de servicios, con fechas claras. 
 

5. Informe las gestiones realizadas con las entidades responsables de trá-
mites interinstitucionales (CAR, Enel, Acueducto) y qué compromisos for-
males de cumplimiento existen para asegurar que no habrá nuevos retrasos. 
 

6. Presente el impacto en la prestación de servicios de salud en Usme y 
territorios circunvecinos debido a la demora, incluyendo estadísticas de: 

 Afluencia y saturación de hospitales cercanos. 

 Listas de espera por atención especializada. 

 Indicadores de salud materno-perinatal y pediátrica. 
 

7. Explique qué ajustes contractuales o sanciones han sido aplicados o es-
tán en evaluación frente al contratista principal por incumplimientos reitera-
dos de cronogramas. 

 
8. Informe si el retraso en la entrega del Hospital Nuevo de Usme ha gene-

rado costos adicionales para el Distrito, tales como prórrogas contractua-
les, mayores gastos de interventoría, vigilancia, mantenimiento o actualiza-
ción de equipos, y especifique los montos. 

 
9. Precise si existe riesgo de obsolescencia tecnológica o biomédica en los 

equipos ya adquiridos debido al tiempo transcurrido sin operación del hospi-
tal, y qué medidas se han adoptado para evitarlo. 
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10. Explique si existe un plan de contingencia en salud para la población de 
Usme y localidades aledañas mientras el hospital no entra en operación, y 
cuáles han sido sus resultados. 
 

11. Informe si el Distrito cuenta con los recursos presupuestales asegura-
dos para la operación plena del hospital durante sus primeros años (talento 
humano, insumos, servicios generales, mantenimiento). 
 

12. Explique cómo se garantizará la suficiencia de talento humano especiali-
zado, teniendo en cuenta la alta complejidad del hospital y la histórica esca-
sez de personal médico especializado en el sur de Bogotá. 

 
13. Informe si existe un cronograma público, verificable y con responsables 

definidos para la entrada en operación total del hospital, y cómo podrá la 
ciudadanía hacer seguimiento a su cumplimiento. 

 
 
Cordialmente,  

 
MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Partido Colombia Justa Libres-Vocero de Bancada   
Citante 
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